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Conviniendo que el cuidado del reposo y del 
orden de los pueblos se encomiende á personas 
que tengan inleres en su conservacion, y no pu· 
diendo lograrse este beneficio sin que los cuer
pos que para asegurarlo se formen, esten suje
tos á reglas 'que impidan desde luego la corrup
cion ó el abuso; o ido el parecer del Consejo de 
Gobierno y del de Ministros, he venido en nom
bre de la REINA mi amada Hija en decretar lo 
siguiente: r 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LA FORMACION Y ALISTAMIENTO DE LA MILICIA 

URBANA• 

AaTICULO 1.0 Se organi1arán cuerpos de Ur
banos en todos los pueblos de la Penin&ula é Is-
]~s adyacentes que cuenten á lo menos 700 ve
cmos. 

ART. 2.0 La fuerza urbana de cada pueblo 
será la correspondiente á una plaza, inclusas 
las de Cabos y Sargentos, por cada 100 almas, 
sin exceder nunca de esta proporcion. 

ART. 3.0 Su alistamiento se verificará en ca
da pueblo ante el Ayuntamiento y un número 
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de los mayores contribuyentes igual al de los 
que le compongan, todos los cuales cuidarán 
de que los individuos alistados tengan las cua
lidades que aquí se prescriben .. Las dudas, que-.: 
jas ó -reclamaciones se someterán al Subdelega
do de Fomento de la Provincia, que las de~i-
dirá sin apelacion; · · 

Á.RT. 4-o Para ser Urbanos son. circunstan
cias precisas, primera: ser hijo de padres espa· 
ñoles ó naturalizados: segunda, ser mayor de 21 
años y menor de 50, sin imposibilidad fisica vi-
sible: tercera, ser vecino ó residente con casa 
abierta en el pueblo á que corresponda ]a Mi
licia, y vivir de rentas propias ó del ejercici~ 
de un arte ú oficio: cuarta, disfrutar de buen 
concepto; y quinta, no e!ltar comprendido en. 
ninguno de los motivos de exclusion que se ex
presarán en el artículo 8?' 

ART. 5<:> Son aptos para servir en los cuer• 
pos Urbanos: primero, los que viviendo de sus.. 
pro-pias rentas pagan a 1 menos 100 reales aL 
año de contrihucion directa j m puesta en su. 
nombre á fincas que le pertenecen: segundo, 
los labra•lores no propietarios que cultivando. 
tierras agenas ó en arrendamiento pagan igual
mente 100 reales de contribucion directa im
puesta en su nombre: tercero, los comercian-
tes y ]os mercaderes con tienda abierta que pa
guen por. suh,idio comercial, á saber: en Ma
drid, Cádiz, Barcelona,_ Sevilla y Valencia 300· 
reales anuales, en las otras capitales de Pro.vin
tia y~ puertos habilitados para el extrapge-



s; 
ró 200; y en los demas pueblos del Réino 100 . 
.Para completar estas cantidades y las designa~ 
das en los artículos precedentes, se sumará11la$ 
contribuciones que un mismo individuo pague
en diferentes pueblos ó en uno mismo por di..,.. 
ferentes contribuciones: cuarto, los fabric~ntes 
j ~rtesanos que siendo mnestros .de artes ú ofi
~ios tengan fábricas ó talleres abiertos, y .con 
~.ficiales ú operarios empleados en ellas:. qúi.n
to, los Ahogados c.on estudi9 abierto: sexto, los 
Escribanos de número ó de provincia que tenr 
gan oficio propio y que lo desempeñen por sí~. 
Jos Relatores y Escribanos de Cámara de los. 
Tribunales superiores: los Catedráticos y Profe"":'
sores de ciencias con nombramiento Real: Jos. 
Médicos y Cirujanos latinos-: los Arquitectos 
con titulo de · la~ Reales A~ademias: los Acadé
micos de las mismas, y los individuos de las So~ 
ciedades económicas. . .. 
· ART~ 6? Se admitirán tambien los hijos il.e 
los indiviuuos de Jas clases designadas en el ar~ 
ticulo anterior, que siendo mayores de 21 años 
no tengan ca~a abierta y vivan con sus padre~ 
manteniéndoloS estos y respondiendo de Bllos. ·. 

ART. 7? Los Gefes y Oficiales retirados .del 
Ejército y Milicias provincial~s podrán entrar 
en la que ahora se crea si lo solicitaren; mas 
no podrán ejercer empleo a]gum~ inferior al 
grado militar que tengan. 

ART. 8? l,os motivos que impiden servir en 
los Cuerpos Urbanos son: prim.ero, hallarse .el in
dividUO-en estado de .q_uie.bra ó ~e .suspension de· 
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pagos, siendo comerciante, mercader ó fabri..-~ 
canlé: segundo, ser deudor á la Real Hacienda 
como segundo contribuyente: L@f'cero, tener su 
caudal intervenido ó embargado judicialmente: , 
c~arto, haber sido jl!zgado ó sentenciado á cual· , 
quier pe'na corporal por delitos comunes, ó por 
perturbador del orden público, ó desobediente 
á las Autoridades, ú otros semejantes: quinto, 
hallarse encausado por cualquiera de estos de-. 
litos ú otros, mientras no se declare su ino
cenCia. 
. . ART. g? Si el número de alistados con las 
debidas·calidades excediese del prefijado á cada 
pueblo segun ' su vecindario, serán preferidos 
para 'el servicio de la fuerza urbana los mayo
res contribuyentes. 

ART. 10. Si no se llenase el número señala• . 
do en cada pueblo, no por. eso se completará con . 
individuos que no tengan las calidades prescri
tas, pues por ningun. pretexto ha de ser Urbano 
el que no las reuna. 

. ART. 11. La fuerza urbana de cada pueblo 
formará un cuerpo independiente· de la de los 
demas, y no tendrá relacion con la de ningun 
olro. · 

CAPITULO 11. . 

DE LA OROANIZACION ·DE LA MILICIA URBANA. 

ART. 12. En los p,ueblos donde el número 
de urbanos no pase de sq' se formará con es~a: 
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.fuerza una seccion que tendrá un Subteniente, · 
un Sargento segundo, dos Cabos 'primeros, dos 
segundos y un Tambor. De 50 hasta 70 tendrá 
un Teniente, un Subteniente, dos Sargentos 
segundos, tres Cabos primeros, tres segundos y 
un Tambor. De 70 á 90 se aumentará un Sub
.teniente, ~n Sargento segundo, tres Cabos pri
meros y tres segundos. De 90 á 140 se denomi· 
nará compañía y tendrá un Capitan, un rre
.niente, dos Subtenieñtes, un Sargento primero, 
cuatro segundos, ocho Cabos primeros, ocho 
segundos y un Tambor. . 

AnT. ·13. Con arreglo á estas. hases .se reuni
_rán en dos ó mas compañías los Urbanos de un 
.pueblo cuando su número exceda de 140. 
· ART. 14. En completándose cuatro cómpa
:fíías las mandará el Ca pitan mas antiguo; y 
habrá un Ayudante de la clase de Subtenien-
tes, y un Cabo de brigada. · 
· ART· 15. Desde seis á diez compañías cbm· 

ponprán un batallon, y su plana mayor consta
rá de un Comandante, un Ayu4ante primero . 
de la clase deCapitan que estará encargado. del 
detall, un Ayudante segundo de la ' cla~e de 
_Teniente, un Subayudante de la de Subte- ' 
niente, un Sargepto de brigada, un Cabo de 
jdem y un Tambor mayor . 
. ART. 16. ' En las capitales ó pue:Q.lQs :dQnde 

el número de alistados sea casi doble del· cor
respoiHiiente á urr batnllon, podrán Jo.rrQ~rse 
.dos; pero \ierán .i'.mlependientes entre sí._· . 
AR~r. 17 .. · No habrá en .la fuerza urbana 

., 
\ 

/ 
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~rado supérior ·al emp1eo qne . ejerza éada uno 
,de sus individuos. 

ART. 18. Donde haya 20 individuos con las 
cualidades prescritas que quieran y p1tedan 
formar una seccion de fuerza urbana de caba.o. 
Uería, J;lodrá esta formarse, y en tal caso dicha 
seccion será mandada por un Alférez, y ten• 
drá un S~rgento, un Cabo primero y uno se:.. 
-gnn.do. Si la fuerza de esta seccion es de 30 á 
so· tendrá ~u Tenieute, Utl Alférez' un SaP. 
gent.o primero, tres segundos, tres Cabos prim~ 
ros y tres segundos. : 
-· ART. 19. 'C11ando esta fuerza exceda de So 
caballos se denominará compañía, y tendrá uia 
Ca pitan, mi Teniente, un Alférez, un Snrgelll" 
to primero, cuatro segundos, cua tro Cabos 
)?rimeros y cuatro segundos. 
· ART. 20. Dos compaíiÍas completas forma.
:rán un escu.adron, y su plana mayor consta'-
1á de l;ln Comandante , un Ayudante primero 
.de ·la e las~ de Capitanes, otro segundo de ]á. 
de rrenientes, U!) Subayudante de la de Alfé .. 
rez' un Sargento primero supernumerario, que 
lO será de brigada, y un Mariscal. 

11\.RT. 21. Habrá un Trompeta por compa~ 
1ila, y tambien dom,le el núme:ro de c~ballos 
no f<!rme ~as gue una se~?ion. , ·. 

AaT. 22. · Cada compama tendra un her-
rador. · · · · 

ART. 23. Si en un pueblo hubiese ·dos ó 
mas escuadrones de caballería serán indepen
AjenteJ; entre sí~: 
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ART. 24. Los Ayuntamientos, acompañados 

de los mayores coiitribuyentes~ segun lo pre
venido en el articulo 3.0

, harán las propues
tas' de Gefes y Oficiales en ternas ·que dirigi~ 
rán á los Subdelegados de Fomento de las pro
vincias respectivas. Estos las pasarán con ·su 
informe al Capitan general, quien con el soyó; 
las · elevará á mi conocimiento por el Ministe
rio de la . Guerra. · • 

ART. 25. Por el mismo Ministerio se ex-; 
pedirán á los Gefes y Oficiales de estos cuerpos 
los R~alés despachos correspondientes. 

ART. 26. El orden de ascensos será el de 
rigorosa antigüed~d hasta la clase de Capitan 
inclusjve.; Elíl las propuestas. de 'Gefes habrá In-· 
gar á la el~ccjon, que d .. eberá recaer en los mas 
avenlajados··por su capacidad, servicios ú otra 
circunstancia reconie~dable. , 

ART. 27. . No podrán continuar en la fuer
za urbana de un ~eblo los que muden á otro 
iU domicilio, los que se ausenten de él por 
mas de un año·, y los que incurran en alguno 
de los casos de exclusion expresados en el ar
ticulo 8.0 El Subdelegado de Fomento de la 
provincia será quien decidirá en estos casos. 
· ART. 28. Los Cabos y Sargentos tendrán 

nombramientos dados por el Comaqdante de 1( 
fuerza urbana en su pueblo, y aprobado por 
el Presidente del Ayuntamiento. 
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C.!PiTULO 111. 

DEPENDENCIA Y 'SERVICIO DE LA MILICIA URBANA. 

ART. 29. La fuerza urbana es de .institu-
cion esencialmente civil. , _ 

ART. 30. Por lo ·mismo, está :sujeta á las . 
Autoridades civiles fuera de los casos prescritos 
en este decreto. 

ART. 31. Luego que se haya verificado el 
alistamiento de los Urbanos darán conocimien
to de 'él los Subdelegados de Fomento á los Co
mandantes · generales de provincia, que lo pon
drán en noticia del Capitan .g-eneral. Cuando. 
se haya realizado la organizacion de esta fuer
za, el Comandante general nombrará de acuer·. 
do con el Subdelegado, un Oficial superior que 
}a -reviste y dé cuenta de SUS obserYaciones á 
ambas Autoridades. En adelante síempre que 
el Ca pitan general, los Comandantes :generales. , 
de provincia ó- los Subdelegados de Fomenta 
la creyesen·conveniente., podrá repetirse esta re-•. 
vista dándose conocimientó entre EÍ las resperi-! 
tivas •Autoridades. 

ART. 32. !..as obligaciones de la fuer2'.a ur~ " 
bitna se reducen á p:restar auxilio á la Auto-; 
tidad , obedeciendo sus órdenes para ooruerva:r 
la tranquilidad ' de' la poblacion y _su término. 

ART. 33. No hará servicio alguno diario ó 
permanente, ni aun el de guardia de honor. 

A.B.T. 34. No podrá reunirse ni lomar las ar-



mas sin orden iXpreS~ de 1a· ~liloridad civil de 
su pueblo. Esta , en las plazas de guerra, dará 
siempre conocimiento al expedida' al Goberna
dor ó Comandante militar, sea cual fuere en 
graduacion, y lo mismo harácmiel Gefe mili
tar en los pueblos donde haya t.topa de gnarhi-t 
cion, acantonada ó en marclla,.qtllandO. su. fuer ... 
za exceda de 100 hombres. · ; · 
~ ART. 35. Los casóg e-n, qne ~dehe convocars~ 
la fuerza urbana son: los de sublevaciou, con
mocion popular, incendió& ó 'aparicio:p. .de- la
drones ó malhechores denir() del pueblq ó de· su 
término. , r · ' 

• ART. 36. En ningun ~aso p-ú~e ·'lá-Aut.Qri-; 
dad local conservar sobre las· atwás -la fuerza 
urbana mas de cuatro dias .sinl>áptobá(3ion del 
Subdelegado de Fomento. 

ART. 37. Cada quince.. Clias· en uno festivo 
se reunirá la fuerza urbana para que sus Gefes 
pasen . Tevista de armás y;rpara. eje.!!citar~ en el 
manejo de ellas. Precederá siempre la orden de 
la 'Autoridad civ:H del · puenlo; y se· 6epárárán 
sus individuós aeabadO. el¡ acto • . · . . . 
- ART. 38. · Todo. UThano · e9tá roh1~gade ~ Jcon
servar sus armas en bue:ri, estad~ de.Ysd, .sin al
terar su forma; bajo la~ peña ·de. tepone:Fla: Los 
Gefes son responsables de lqtte' asi ~Jvetifique. · 

• ! ' '} l ¡ l.f l. 11 J 
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. . CAPITULO IV • 

.-:•AUXILIOS Y ARMAMENTO DE LA MILICIA URBANA. 

AnT. 39. La fuerza urbana no disfruta de 
haberes de ninguna clase, ni puede reclaman 
otros auxilios que los señalados en este decreto. ) 

AitT. 40. El armamento, correage, cajas de 
guerra y clarines se facilitarán de los Reales al .. 
macen es. 

AnT. 41. El vestuario, equipo y demas ne"!' 
cesario para el servicio los costearán por sí los 
individuos de la' fuerza urbana. 

ART~ 42. Elr haber y vestuario de' los Tam~ 
bores y Trompetas será satisfecho por los fondos 
del Ministerio del _Fomento. 

. ' ,. CAPITULO V. · 

PREROGATIVAS, RECOMPENSAS Y PENAS. 

_ AnT. 43. Los individuos de la ·fuerza urba
na gozarán de las prerogativas siguientes: prime
ra , el uso del uniforme señalado á .estos cuer
pos: segunda, la facultad de tener escopeta de 
marca: terc(/ra, la exencion de licencia para ca• 
zar en los tiempos y lugares permitidos: cuarJa, 
la opcion á la cruz· de IsABEL n , por méritos 
militares, como las tropas del Ejército: quinta, 
la exencion de requ.isicion y embargo del caba ... 
llo perteneciente al Urbano de caballería. -

ART. 44 Los Gefes y Oficiales gozarán ade-
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mas la facultaa de llevar eépada ·y pistola de 
arzon cuando vayan á caballo, y asistirán en 
clase de convidados á las fondones públicas á 
que concurra el Ayuntamiento de su pueblo. 

A.RT. 45. Los individuos de estos cuerpos que 
ejecuten alguna accion distinguida serán ademas · 
recompensados con proporcion al mérito que ha- ~ 
yan contraido, y mi Real munificencia aten- · 
derá á los que fuesen heridos ó se inutilizaren 
en el servicio, y á las viudas y huérfanos de los 
que muriesen en accion correspondiente á él. 

ART. 46. Por crímenes ó delitos comunes ee
rán juzgados los individuos de la fuerza urbana 
po·r la .jurisdiccion Real ordinaria aun en el caso 
de hallarse sobre las armas al cometerlos. 

ART. 41. Por delitos puramente militares 
cometidos estando sobre las armas, serán juzga
dos por las leyes militares. Formará la causa un 
Oficial del Ejército ó Milicia Provincial de los 
que se encuentren en el pueblo, y á falta de ']os 
de estas clases uno de los de la fuerza urbana;~ 
la cansa formada pasará al Ca pitan general, que 
procederá segun lo prevenido en las Reales Or
denanzas con parecer de su Auditor. 

ART. 48. Del mismo modo juzgarán los ex
presados Capitanes generales las fallas graves de 
indole militar, imponiendo penas proporciona
das á las circunstancias y á Ja cla:,e del que in
curra en ellas. 
· ART. 49. Por las faltas leves miHtares im- · 

pondrán los Comandantes de la fuerza urhana 
. multas pecuniarias de 1u ~á 40 rs., cuyo cobro 
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verii(}ar4 el · ~it-a:rio-d{i Propios, aplicándo
se. su{ impo-,::te- ~ , }015 ~tos del cuerpo U rhano 
del mismo puebt(). El U thano ·á quien por ter
cer~ vez se haya impuesto una de estas multas 
será excluid.():. del .Cuerpo~ y no podrá volver á 
hacer pa:rte19e él. 
. ART. 50~ ·1 • En .los actos del servicio militar 

ohservaráJJ¡ los individuos ae la fue.rza urbana 
la misma subordiuacion y obediencia que los 
del Ejercito'. 

AaT. 51. Los de mala condu~ta notoria se· 
rán despedidos de la Milicia por providencia 
gubernativa del Subdelegado de Fomento, pre. 
v.io su informe y sin necesidad ·de causa. 

CAPiTULO VI. 

ORDEN Y ALTERNATIVA. DEL MANDO. 

AaT. 52. En toda poblaoion el mando mi
litar corresponde al Comandante de armas, no 
al Gefe ú Oficial de la fuerza urbana, cuyo 
instituto , segun queda prevenido, es meramen""~ 
te civil. 

ÁRT. 53. En el caso de concurrir denlro 
de un pueblo á cualquiera acto que sea las 
tropas del Ejercito ó Milicias Provinciales con 
lqs Urbanos, mandará el todo de la fuerza en 
igualdad de graduacion el Comandante de la 
tropa perteneciente al Ejercita; en ieguida. el 
de la Milicia Provincial, y en último lugar.el 
de la fuerza urba_na,; no invirtiendose este or 
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i · 
den sino cuando im0 de' los Comanda-ntes. de 
dichas fuerzas tenga mayor graduacion que los 
otros, en cuyo caso tomará el marido. Pero· si 
la .concurrencia de· estos· cuerpos es para ser-: · 
yicio fuera del pueblo, recaerá siempre el mán+ 
do en el Comandante ~e las tropas _del E]ércltB 
ó Milicias Provinciales , cualquiera que sea su 
grado. 

ART. 54. Los Oficiales retirados del Ejérci
to que sirvan en la fuerza urbana serán repu
tados para el mando como los demas de ella. 

CAPITULO YII. 

UNIFORMES Y DISTINTIVOS. 

ART. 55. El uniforme de la fuerza urbana 
de infantería será casaca larga azul turquí sin 
solapa, de la misma construccion que la que 
usa la infantería del Ejército, pero con cuello, 
vivo y vuelta amarilla, forro azul y boton blan
co; pantalon azul celeste; zapato con botin de 
paño negro, y en el verano pantalon y botin de 
lienzo blanco: chacó como el de la infantería 
del Ejército. 

ART. 56. El uniforme de la caballería será 
igual al de la infantería, con la diferencia de 
que su construccion ha de ser semejante al de 
la misma arma en el Ejército, y de que en vez 
de zapato y botín de paño usará de media bota 
debajo del pantalon. 

ART. 57. Las insignias de los Gefes,1Hicia-
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les, Sargentos'. y Cabos serán -absolu~ainente 
iguales á las señaladas para las respectivas. cla
ses del Ejército. Tendréislo entendido, y dis
pondreis lo conveniente á sn cumplimiento. = 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á 16 de Febrero de 1834 =A D. Antonio Re
mon Zarc_o del Valle. 

1 
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